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precios. Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 
ph  esta ciudad v Ips demás 12 pesetas.—Número suelto corriente 2 pe- 
-etas v atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra 0’30 pesetas.
0 —Los abon . lo> foreas s deben s itisfacer sus e iota-- por
iriincstres adelantados. .

No se admitirám reclamaciones de Bo l e t in e s Dik u a l e s no reci
bidos con más de odio días de atraso.

NUM.
12.681

Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en. los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s sé han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de las mencio' 
nanos periódicos (K. O. de 6 abril de 1839).'

$ CIO PNOHGU , cer constar si la vaca quedó vacía o ábor- 
1 tó. Igualmente se hará, con el libro regis

tro de cubriciones de cada semental, en 
(pie se especificará detalladamente las 
hembras beneficiadas por el mismo ínw- 
delo n.0 2). ,

La documentación indicada estará a 
disposición de los funcionarios de la Di
rección General de Ganadería y miem
bros y personal técnico de esta Junta Pro
vincial para su comprobación.

3 .° Los Inspectores Municipales \ e- 
terinarios deberán extender las fichas 
zoométricas de cada semental, así como 
las de apreciación y calificación ele los 
mismos, de acuerdo con las instrucciones 
técnicas generales de la Secretaría de la 

•Junta. . .
4 ." Para el eficaz cumplimiento de lo 

dispuesto en el párrafo 1." del art. 78 del 
vigente Reglamento de Paradas que im
pone ajos dueños de las vacas la obligato
riedad de acreditar la sanidad de las mis
mas para concurrir a las Paradas de to
ros. esta Junta Provincial, en uso de las 
facultades que le confiere el misino artí
culo en su párrafo 2.°. señala a los Ins
pectores Municipales Veterinarios la obli
gación de reconocer .una vez al año todas 
les vacas de sus respectivos términos mu
nicipales extendiendo los correspondien
tes certificados (modelo n.° 3) que queda
rán archivados en la Parada, debiéndose 
practicar dichos reconocimientos precisa
mente en el período de tiempo compren
dido entre el parto y la cubrición siguien
te. percibiendo por este concepto los ho
norarios aprobados oficialmente por la 
Circular n.° 1183 del Ministerio de Agri- 
cültura (B. O. déla provincia, de 6.de 
Julio de 191G), o los que se fijen ulterior- 
rmente por la Superioridad si fuesen mo
dificados por esta.

ó.° Para la venta o sacrificio , de un 
semental autorizado, deberá solicitarse 
de la Dirección General de Ganadería 
por medio de instancia, cursada á través 
de esta Junta, con el informe del Inspec
tor Municipal Veterinario en el que se 
acrediten las causas o defectos que impi
den continúe su utilización como repro
ductor. , , , .-iiiEn caso de muerte del semental debe
rá. remitirse a esta Junta el certificado 
oficial veterinario en que conste la causa 
de aquella.

6 0 Es obligación de los paradistas 
contribuir al descubrimiento de repro
ductores clandestinos, denunciándolos al 
Inspector Municipal \ eterinano de su 
localidad o ante esta Junta Provincial 
para su eliminación.

7 ." Transcurridos noventa días a pai - 
tir de la publicación de la presente ( ircu- 
lar. se considerará clandestina cualquier 
parada bovina cuyo funcionamiento no 
se ajuste a. lo ordenado. .

És propósito de esta Junta 1 roymciai 
de Fomento Pecuario prestar según sus 
disponibilidades a los paradistas que ten
gan mejores instalaciones y co aben en 
con mayor interés a la eficacia del ¡Sen i
cio, sancionándose rigurosamente, a ms 
que dificulten o perturben la buena mar
cha del mismo. , „ t ,

Lo que se hace público en el Bo l e i in  
Of ic ia l  de la provincia, para conocimien
to de los ganaderos de estas islas, de
biendo prestar su máxima cooperación al 
cuniplimiento de lo dispuesto los senoies 

' Núm. 533
g o bier i^o c iv il

JUNTA PROVINCIAL DE FOM ENTO RECUA ’?1O 
Circular

La ordenación del Servicio de Para
das. es decir, el establecimiento, regla
mentación y control de las mismas, cons
tituye la piedra angular en la obra de 
iriCjor; 1^:1110 y lonoa ■ -.madero en 
coiiiendado en cada provincia a las 
Juntas de Fomento Pecuario. La Junta 
Provincial de Fomento Pecuario de Ba
leares, después de un período do estudio 
de las caracterisiicas ecológicas del ga
nado bovino de estas islas, inspirada en 
su deseo de laboral1 por el perfecciona
miento %<'Otécni< > de dicha especie y con 

■ ■ .¡pósito de dar exacto cüi 1
piimi^to al vigente Reglamento provi
sional de Paradas de sementales de 19 de 
dkiienibre de io:;2, y moibticaciones in
troducidas en el mismo por la Orden del 
Ministerio de Vgricultura de 10 de ;• osto 
de 1910. que señalan las normas para la 
ejecución del plan general de Fomento 
Pecuario, estima el momento oportuno 
para aplicar a fondo cuantas disposicio
nes regulan la repi-oducción en esta es
pecie. y consecuente, con el acuerdo adop
tado }>ór esta Junta sobre la ordenación 
y desarrollo del Servicio de* Parada • lio- 
vinas. publica la presente (’ircular en 
que se contienen las instrucciones gene 
rales normativas, conducentes a la im- 
plantaejón definitiva del Servicio en Ba
lea-res, como fase previa que permita 
llegar en su día a.l establecimiento del 
Servicio de Libros Genealógicos y coni- 
prubación de rendimiento lácteo, (pie a 
la par que controles de valoración gene 
tica y funcional son, los auténticos me

;; aplicables a la ganadería 
vacuna.

A tal fin deberá procederse al cum- 
plimiénto de los siguientes extremos:

. l.° De acuerdo con la reglamenta
ción vigente, podrán establecerse en esta 
provincia las siguientes clases de Para
das bovinas: .
- a) Paradas oficiales las establecidas 
por el Estado', Diputación o Municipios, 
para el servicio público.- ' , .

b) Paradas protegidas, las estableci

das, particulares o paradistas, con se
mentales cedidos por el Estado, en las 
euales.podrá haber, además, sementales 
’Jepropiedad particular.
. c) Paradas partícula re , las estable

cidas y costeadas exclusivamente por 
Particulares aislados o agrupados, con 
ueproductorcs destinados a. la monta re
munerada de hembi'as pertenecientes a 
dueños diversos. ■

di 1 ’arada.s priradas, las ]irovistas de 
• toros destinados exclusivamente a benc- 

jeiar las vacas del mismo ])ropielario. El 
hincionanuento de las paradas privadas 
se regirá ]>or las mismas normas señala
das a ias ].aradas particulares.

-d En todas las Paradas se llevarán 
'd día los Libros-talonario (modelo n." 1 
del Pieglamento) para entregar oportuna 
uiente el certificado de nacimiento o ha-

Alcaldes, Inspectores Municipales Vete
rinarios, páradistas, Guardia Civil y 
Agentes dependientes de la autoridad del 
Excmo. Sr. Gobernador. .

Palma de Mallorca 11 de febrero de 
1918.—El Secretario, .1. Jaüme. - Visto 
Bueno.—El Presidente, F. Blanes.—Con
forme: El Gobernador Civil, José Manuel 
Pardo Suárez.

. *.
Núm. 545 .

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DEL PUERTO DE PALMA DE MALLORCA

Anuncio
En el registro de la Junta de Obras 

del Puerto de esta Capital, se admitirán 
proposiciones, para optar al concurso de 
destajo de parte de las obras comprendi
das en el Proyecto de tinglado en el Es
pigón de la ('onsigna, en el i'uerto de 
esta capital, poi la cantidad de setenta y 
una mil novecientas cinco pesetas cin- 
cuentarV cuatro céntimos (71.905’54).

El plazo de admisión de proposiciones, 
terminará a los diez días hábiles contados 
a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Balea
res, admitiéndose las proposiciones a las 
horas hábiles de oficina, durante el cita
do plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que expire.

EL provecto de las obras, pliego de 
condiciones particulares y económicas 
del destajo, modelo de ^proposición y dis
posiciones pertinentes estarán de mani
fiesto en las oficinas (le esta Corporación 
en los días v horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentara en pa
pel sellado de la clase sexta de cuatro 
pesetas cincuenta céntimos, o-en papel 
común con póliza de igual precio, dese
chándose desde luego, la que no cumpla 
con dicho requisito.

El destajo se llevará, a cabo con arre
glo al Decreto de 1G de febrero de 1932 e 
Instrucción para su aplicación, aprobado 
en 27 de febrero dél mismo año.

Palma de Mallorca, 25 de febrero de 
1918. — El Ingeniero Director, Gabriel 
Roca.

, Núm. 532.
SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO 

.Jefatura Provincial de Baleares
Precio de la harina

Por la Delegación Nacional de este 
S. N. T. han sido aprobados para el próxi
mo mes de marzo, los siguientes precios 
de harina, salvado y restos de limpia.

PARA MALLORCA

Harina de trigo destinada a cupos co
rrientes del abastecimiento provincial, 
del 90 °/o, 230-92 ptas. los 100 kgs.

Harina de trigo destinada a cupos de 
canje para, los labradores, 113'30 pesetas 
los 100 kgs.

1 PARA MENORCA E IB1ZA

Harina de trigo destinada a cupos del 
abastecimiento provincial, del 90 por 100, 
231'30 ptas. los 100 kgs.

Harina, de trigo destinada, a cupos de 
canje por los labradores, 113'68 pesetas 
para los 100 kgs.

PARA MALLORCA, MENORCA E IBIZA

Salvado clase única extraído en las 
molturaciones de los cupos de cambios, 
y en los cupos de trigo de abastecimicn- 
to, 62 pesetas los 100 kilogramos.

Residuos de limpia extraídos en las 
molturaciones del cupo de abastecimien
tos y cambios, 52 pesetas los 100 kgs.

Éstos precios se entenderán sin en
vase, a pié de fábrica y se refieren a 
las entregas que se realice^ en el mes de 
marzo, provinientes de cereales indí
genas.

Los rendimientos son: para el trigo 
de abastecimiento, 90 por 100 de harina, 
9 por 100 de salvado y 3 por 100 de res
tos de limpia aprovechables; para las 
molturaciones de los cupos de cambios, 
90 por 100 de harina, 8 por 100 de salvado 
y 2 por 100 de restos de limpia aprove
chables.

Los industriales harineros quedan au
torizados para cobrar directamente de 
los adjudicatarios un canon de una jicse- 
tapor Qm. de salvado, en virtud de la 
Orden del Ministerio de Agricultura, de 
25 de junio de 1913.

Asimismo se hace público para cono
cimiento de los interesados, que el precio 
aprobado por la Delegación Nacional pa
ra la harina de trigo, procedente del car
gamento del vapor « N e p tu no», será 
de 332'59 ptas. los 100 Kgs. para la isla de 
Mallorca y de 332'97 ptas. los 100 Kgs. 
para Menorca, entendiéndose este precio 
exclusivo para dicho cargamento, sin que 
afecte a la fecha de su venta.

Ix>s rendimientos de harina, salvado y 
residuos de limpia de este cupo, son los 
mismos que para el trigo indígena de 
abastecimientos. ■

Palma de Mallorca 21 febrero de 1948. 
—El Jefe Provincial accidental, Gerardo 
Varona.

* * * 
Núm. 531

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE CORREOS DE PALMA DE MALLORCA

Estafeta de Santa Margarita y Campos del 
Puerto.—Localidad, Muro y Santany 
Acordada por Orden Ministerial de fe

cha uno de febrero 1947 la creación de 
una Agencia Postal en sustitución de la 

' Oficina Rural que viene funcionando en 
Muro y Santañy, esta última autorizada 
para nombrar un Ayudante con haber 
anual de 517'50 ptas. se procede a anun
ciar el siguiente

. CONCURSO
Se convoca por el presente a todos los 

españoles, varones, en pleno uso de sus 
derechos civiles, mayores de veintitrés 
años, que sean vecinos de la, localidad y 
y reúnan las siguientes condiciones: 
’ a) No estar procesados ni haber sido 
condenados, circunstancias que se acre
ditarán con certificación del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

b) No haber sido declarados en quie
bra ni separados de la Administración 
Pública por faltas cometidas en el desem
peño de su cargo, según declaración ju
rada consignada en la solicitud. , .

el Gozar de buena conducta pública 
y privada, con reconocida adhesión al 
Movimiento Nacional, acompañando a la.

M.C.D. 2022



^chalado, las reclamaciones que estimen 
oportunas, advirtiéndose que pasado el 
misma no se admitirá ninguna de las que 
se puedan presentar.

Lo que se publica, para general cono
cimiento de los interesados.

Marratxí, 21 de febrero de 1918.—El 
Alcalde, Juan Tugores.

#"*
. Núm 521

EtUcto— El Ayuntamiento de mi pre
sidencia en sesión celebrada el día 17 de 
los corrientes, acordó proceder a la cons
trucción del alcantarillado en la parte 
izquierda de la Avda. de Ant." Maura 
del barrio de Pont dTnca de este término 
municipal, con aplicación de las contri
buciones especiales establecidas por el 
Decreto de Ordenación provisional de las 
Haciendas locales de 25 de enero del año 
Dlh. . ,

Lo (iiie se publica para general cono
cimiento a. fin de que los vecinos o pro
pietarios interesados puedan formular, 
por escrito, durante el plazo de quince 
dias hábiles a partir del siguiente al de 
la publicación del presente edicto en el 
B. O. de la provincia, las reclamaciones 
que estimen procedentes, transcurridos 
los cuales no se admitirá ninguna otra 
reclamación.

En Marratxí, a 21 de febrero de 1948. 
El Alcalde, Juan Tugores.

4* *
Núm. 522

AYUNTAMIENTO DE ALABO
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales correspondientes al pasado 
ejercicio de 1917, por el presente se hace 
público que los mencionados documentos, 
juntamente con los justiticantes que. se 
acompañan v dictamen de la Comisión 
de Haci(‘nda. estarán expuestos en la Se
cretaría df- este Ayuntamiento por el pla
zo de quince días hábiles a contar desde 
el siguiente al de la inserción del presen
te anuncio en el B. O. de esta provincia; 
durante dicho período y ocho días se ad
mitirán las reclamaciones y observacio
nes por escrito que se presenten: todo ello 
de conformidad por lo dispuesto en el 
apartado 2.° del artículo 352 del Decreto 
que regula provisionalmente las Hacien
das Locales.

Alaró a 23 de febrero de 1948.—El Al
calde, Pedro Simonet.

*.
Núm. 542

AYUNTAMIENTO DE FELANÍTX
Por este Avuntamiento y a instancias 

del mozo Gabriel Salom Barceló n." 101 
del reemplazo de 1917 se ha instruido ex
pediente justificativo para acreditar la 
ausencia por más de diez años e ignorado 
paradero de su padre Gabriel Salom Adro- 
ver y hermano Bernardo, y a los electos 
dispuestos en el párrafo 1." del Artículo 
n.° 242 y 259 del Reglamento de seis de 
abril de'1943 para el reclutamiento y re
emplazos del ejército, se publica el pi e- 
sente Edicto para que cuantos tengan co
nocimiento de la. existencia y actual pa
radero del referido Gabriel Salom Adro- 
ver v Bernardo Salom Barceló se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía con el mayor 
número de datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y empla
zo a los mencionados (¡abriel Salom Adro- 
ver y Bernardo Salom Barceló para que 
comparezcan ante mi autoridad o la. del 
punto donde se hallen, y si fueran al ex
tranjero, ante el Cónsul Español, a fines 
relativos al servicio Militar de'su hijo y 
hermano del mentado Gabriel Salom Bai- 
CelÓ- . n, , A 1El repetido Gabriel Salom Adrover es 
natural de Felanitx, hijo adoptivo de Ber
nardo Salom y Margarita Adrover y cuen
ta sesenta v ocho años de edad, delgado 
estatura mediana, pelo gris, ojos peque
ños, cara larga, color moreno y el Ber
nardo Salom Barceló, hijo de Gabriel Sa
lom Adrover y Antonia Barceló Vidal tie
ne la edad ele' treinta y ocho años, algo 
gonlo. estatura mediana, jielo negro, ojos 
grandes, cara redondeada y color moreno. 
~ Felanitx a 23 de febrero ele 1948.—El 
Alcalde, Antonio Obrador.

* * 4-
Núm. 543

ALCALDIA DE VILLA CARLOS
Por este Avuntamiento y a instancia 

del mozo Damián Miret Martorell núme
ro 9 del Reemplazo de 1927 se ha. instrui
do expediente justificativo para acreditar 
la. ausencia por más de diez años e igno
rado paradero de su padre Pedro Miret 
Preto v a los efectos dispuestos en el pá
rrafo i." del artículo 212 y en el artículo 
259 del Reglamento de 6 de abril de 1943 
para el Reclutamiento y Reemplazo del

instancia certificaciones expedidas por <d 
Alcalde, (’omandantc del Puesto de la 
Guardia Civil v .Jefatura de la !•'. E. T. y 
de las J. O. N.’ S. i

d । Ser persona de reconocida sol ven
cia (pie con sus rentas, industria, comer
cio o los sueldos o ingresos que cualquiera 
otra profesión o empleo le proporcionen 
pueda responder, en la cuantía necesaria 
de los intereses que haya de manejar 
como Encargo del Servicio de Correos, 
en la localidad de su residencia, debién
dose presentar los recibos de contribu
ción lianzas, garantías o certificados de 
títulos que se consideren convenientes 
para acreditar su solvencia o condición.

Si se trata de jubilados de los ('uerpos 
de Correos o de cualquier Cuerpo ('ivil 
del Estado, o de retirados del Ejército, se 
les exhibirá de tales justificantes y acre
ditarán su condición presentando una 
certificación del Titulo que les lué expe
dido por la Dirección General de la Deu
da y < lases Pasivas, justificativo de su 
situación.

el Tener capacidad para el cargo, 
aportando las certificaciones que abonen 
su comportamiento en los servicios o em
pleos que hubiera desempeñado, ademas 
de saber leer y escribir correctamente y 
tener algunas nociones de Contabilidad.

f) Disponer de casa-habitación ade
cuada: establecimiento u oficina situadas 
('u lugar céntrico, con fácil acceso para 
el público, y lugar en la. mencionada casa- 
habitación donde se pueda colocar un bu
zón que tenga todas las garantías apro
piadas para depositar en él desde el ex- 
tAior, la correspondencia.

Las instancias debidamente, reintegra
das y acompañadas de los documentos 
citados, anteriormente, se dirigirán al 
limo. Sr. Director General de ('orreos y 
Telecomunicación, presentándose en la 
Administración Principal, ('entro o Esta
feta de que depende la localidad en don
de esta Agencia, se crea, en un plazo de 
treinta días, a partir de la fecha de este 
anuncio.

Entre los que reúnan las condiciones 
anteriores se guardarán las preferencias 
determinadas en la Circular de esta Di
rección General número 124 de 16 de di
ciembre de 1944. y legislación que en la 
misma se cita. .

Para el reparto de la correspondencia 
podrá el Agente valerse, a sus expensas, 
de personas de la familia o dependientes 
a su servicio mayor de dieciseis años.

El Agente percibirá una indemniza
ción de 3.000 pesetas anuales con cargo 
al Presupuesto vigente de esta Dirección 
sin perjuicio de la comisión que por otros 
servicios especiales se le asigne.

Eos derechos son los determinados en 
la Orden de 11 .Julio de 1944 y Circular 
deTt; de diciembre del mismo año.

Palma de Mallorca, 24 de febrero de 
Administrador Principal. Fran

cisco Nóé. *
Núm. 544 .

ALCALDIA DE PALMA
A los efectos procedentes se hace pú

blico (|ue D.a Lucia. Diaz Bernal tiene 
solicitado permiso, para instalar una in
dustria de lavado y planchado mecánico 
en la calle de Archiduque Luis Salvador 
del Ensanche de esta Ciudad, con la con
siguiente instalación de dos motores eléc
tricos de un H. P. cada uno para el accio
namiento de las diferentes máquinas afec
tas a dicha industria, por cuyo motivo y 
a. tenor de lo acordado, se concede un pla
zo de quince días, para que los que se 
crean afectados por la instalación, puedan 
formular las reclamaciones que estimen 
del caso contra la. misma. .

Palma de Mallorca a 23 de febrero de 
1948.—El Alcalde, Juan Coll.

Núm. 520
AYUNTAMIENTO d e  MARRATXI

Habiendo acordado este Ayuntami(m- 
to en sesión celebrada el día 17 de los co
rrientes, aprobar el proyecto, memoria y 
presupuesto técnico de construcción del 
alcantarillado en la parte iz<juierda de la 
Avda. de Antonio Maura del barrio de 
Pontd-lnca de este Municipio formado 
por el Sr. Ingeniero-Director de los Ser
vicios municipal izados de Aguas y Alcan
tarillado de la Ciudad de Palma de Ma
llorca. D. José Zaforteza, se abre infor
mación pública por espacio de veinte días 
hábiles contados a partir del siguiente al 

■ de la ]>ublicación del presente edicto en 
el 11. O. déla provincia, permaneciendo 
dicho proyecto expuesto al público en la 
Secretaría de este. Ayuntamiento a fin de 
que los vecinos o propietarios de este tér- 
inino municipal que se consideren afec
tados puedan formular dentro del plazo

Ejército, se publica el presente Edicto pa
ra que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del referi
do Pedro Miret Preto se sirvan participar
lo a esta Alcaldía con el mayor número 
de datos posible.

Al propio tiempo cito, llamo y empla
zo al mencionado Pedro Miret Preto para 
que comparezca ante mí Autoridad o la 
del punto donde se halle y si fuere en el 
extranjero ante el Cónsul español a fines 
relativos al servicio militar de su hijo Da
mián Miret Martorell.

El repetido Pedro Miret Preto es natu
ral de Villa-Garlos hijo desosé Miret Vic- 
torLy de Esperanza Preto Prats y cuenta 
51 años de edad, bajo de estatura, de com
plexión fuerte, de faz morena, ojos pardos 
pelo negro, barba, poblada, nariz recta, 
boca regular y andar resuelto.

Villa-Carlos a 21 de febrero de 1948.— 
El Alcalde, José Martínez.

U*
Núm. 534

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción do 
Mma de Mallorca.

CÉDL LAS DE CITACIÓN

En virtud de lo mandado por el señor _ 
Juez de primera instancia número Uno " 
de esta ciudad, en providencia del día 
dos de octubre último dictada en los autos 
de mayor cuantía que se siguen en este 
Juzgado promovidos por el procurador 
don Miguel Llambias en nombre de don 
Andrés Fiol Suau contra don Antonio Gis- 
pert Peret, habiendo fallecido este último 
en esta capital el día once de septiembre 
de 1947, ignorándose quienes sean sus he
rederos, se cita por medio de la presente 
que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta Provincia, a los herederos desconoci
dos de dicho señor Gispert a fin de que 
comparezcan en los indicados autos den
tro del término de cinco días personándo
se en forma; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican se les declarará en re
beldía y les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Palma a veintitrés de febrero de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Secre
tario, Luis Faca!.

** * ■
Núm. 535

En virtud do lo mandado por el se
ñor Juez de primera Instancia número 
Uno de esta ciudad en providencia del 
día de hoy dictada en las diligencias pre- 
parátorias de ejecución promovidas por 
el procurador don Miguel Llambias en 
nombre de don ('destino Salas Oliveros 
contra otro y doña Remedios García Ga- । lán, y caso ¿le haber fallecido ésta contra 
sus herederos desconocidos, se cita por 
medio de la, presente a dicha señora Gar
cía que tuvo su último domicilio en esta 
capital en Son Rapiña lugar Es Garrigó, 
y caso de haber fallecido, a los que sean 
sus herederos, a fin de que el día cuatro 
de marzo próximo y hora de las once 
comparezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de recibirles confesión 
en juicio bajo juramento indecisorio para 
que reconozcan la autenticidad" de la firma 
de la indicada señora García puesta en el 
documento privado que se exhibirá, o en 
su caso la corteza de su deuda a que el 
mismo se refiere.

' Palma a diez y ocho de febrero de mil 
novecientos cuarenta y ocho. El Secre
tario, Luís Facal. ■

* * *
Núm. 537

CEDULA DE CITACION
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de Primera Instancia n.° 2 de es-, 
ta Ciudad en los autos jui<*io voluntario 
de testamentaría de María Ferrer Oliver, 
promovidos por D.a Dolores Bru Frau, co
nocida también por Dolores Martí Ferrer, 
que litiga en concepto de pobre, se cita a 
los albaceas de la herencia de dicha cau
sante. D." Carmen Vidal Ribas, D.a (om 
cepción Frau Palmer y Rector de San Mi
guel de esta Ciudad para, que comparez
can en el expresado juicio universal, per; 
sonándose en forma. También se cita a 
los mencionados albaceas para que si les 
interesa concurran al inventario judicial 
de los bienes de la propia causante, para 
cuyo acto se ha señalado el día 3 de mar
zo próximo a las diez y seis horas trein
ta minutos en la Secretaría de este Juzga
do o lugar donde indiquen las partes en 
que se hallan los bienes; previniéndoles 
que si no comparecen a los fines indica
dos, les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Palma de Mallorca, a veinticuatro de 
febrero de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—El Secretario, R. Chantrero.

* * *

Núm. 538
Don Vicente Miguez Limia. Juez Coniar 

cal de Manacor, en funciones de Ju^ 
de Primera Instancia del Partido. " 
Por el presente edicto, hago saber

Que en el expediente sobre declaraciój 
del estado de suspensión de .pagos 
se hará mención, se ha dictado (-1 sigiú^ 
te:

«Auto. En la ciudad de Manacor a 
diez y ocho de lebrero de mil n 'vecieiuo, 
cuarenta y ocho. Por dada cuenta, y 
Resultando: Que el Procurador D. Frai', 
cisco Oliver. en nombre y represenlaciói 
del Banco de Manacor S. A., se formuL 
solicitud de suspensión de pagos de aque. 
lia entidad a cuyo fin acompaña los do " 
cumentos que determina la Ley de 26 d, 
Julio de 1'.i22 en sus artículos 2." y 
por lo que sé tuvo por solicitada la decía’ 
ración de suspensión de j iagos en ocho 4 
noviembre último, acordándose y practi 
candóse las diligencias previstas y pn 
sentado por los Interventores el inform, 
que determina el artículo 8. ' de dich; 
Ley. del cual resulta una diferencia ei 
favor de la Entidad antes citada de die 
mil setecientas noventa y dos peseta 
trece céntimos.—Resultando: que confe 
rido traslado del informe al suspenso^ 
mostró su conformidad con él. si bién S' 
licitó la exclusión del capítulo de acre 
dores de una determinada partida, pet 
ción que por no ser esencial para que p 
ella, variase el resultado del balance e| 
nómico se formó pieza separada a fin d 
ventilarla sin entorpecer el curso del é: 
pediente.—Considerando: que a tenor d 
lo que establece el mismo artículo 8. 
mencionado anteriormente y tomando ei 
especial consideración el informe de lo 
Interventores es procedente la declara 
ción en estado de suspensión de ])agos,a: 
Banco de Manacor S. A. El Sr. Don Vi 
cente Miguez Limia, Juez Comarcal di 
Manacor. en funciones de Juez de 1. 
Instancia del Partido, por ante nú ei 
Infrascrito: Dijo: Se declara la. entidad 
Banco de Manacor S._ A. en estado de sus
pensión de pagos y siendo el activo supe
rior al pasivo su insolvencia se considera 
provisional. Se autoriza la entidad de re
ferencia para que pueda continuar coma 
hasta, ahora el ejercicio de sus activida
des. Póngase nota de esta declaración en 
cualesquiera juicio, ordinario o ejecutivo 
en que no se persigan bienes especial
mente hipotecados o pignorados, que con
tra el Banco de Manacor se sigan los cua
les seguirán su tramitación hasta la sen.' 
tencia cuya ejecución quedará en suspei 
so mientras no haya terminado el expt 
diente. Se convoca a los acreedores a Jim 
ta General que se celebrará el día treinti 
y uno de marzo próximo a las once horai 
procediendo a las citaciones ele los aeree 
dores en la forma, que la Ley citada esta 
blece, anunciándose esta declaración e 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia y ei 
el periodo local, quedando a., disposiciói 
de los acreedores, hasta el día señalad! 
para la Junta, el informe de los Intervei 
tores, las relaciones del activo y del pa 
sivo, la Memoria, el balance, la relació 
de créditos que tienen derecho de abstei . 
ción y la proposición de convenio hech 
por el deudor, a fin de que puedan toma 
las copias o notas que les interese, lo qw 
podrán verificar en la. Secretaría del Ju2 
gado durante los días hábiles a las hora 
de audiencia. Así lo proveyó, mandó) 
firmad expresado Sr. Juez; doy fé.- 
V. Miguez.—Ante mí, Luis Cabeza», jj

Y para su inserción en el Bo l e t P 
Of ic ia l  de la Provincia, expido el pre 
senté en Manacor á diez y Ocho de febre 
ro de mil novecientos cuarenta y ocho." 
V. Miguez. El Secretario, Luis Cabeza.

* * *
Núm. 536

Juzgado de Instrucción númUno de Ali
cante.

r e q u is it o r ia
Bautista (¡arda Martínez, hijo de Bau

tista y de Celestina, de estado casado, 
profesión barbero, de 23 años, natural w 
San Vicente del Raspeig, domiciliad 
últimamente en San Vicente del RaspeF 
procesado por robo en causa n." 172 jU 
1941, comparecerá en el término de diq 
días ante el Juzgado, de Instrucción nu
mero Uno de Alicante, a constituirse d 
prisión, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde como comprendido en el 
mero 1." del artículo 835 de la Ley o 
Enjuiciamiento Criminal. -

Alicante 19 de Febrero de 1948.-"^ 
Juez, ¡ilegible). — El Secretario,—P- 
(ilegible).
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